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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y adiciona el 

162 Bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que no podrán establecerse diferencias de trato entre hombres y mujeres en el cálculo de las tarifas de las primas ni en las 

prestaciones de las personas aseguradas quedando prohibida la consideración del sexo como factor determinante de riesgo. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1913-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 200.- … 

 

 

I. … 

 

II. Determinar, sobre bases técnicas, las primas netas de riesgo a 

fin de garantizar, con un elevado grado de certidumbre, el 

cumplimiento de las obligaciones que al efecto contraigan con los 

asegurados; 

 

 

III a VI. … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la fracción II 

del artículo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

Fianzas y se adiciona el artículo 162 Bis de la Ley sobre el 

Contrato de Seguro  

Primero. Se reforma fracción II del artículo 200 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y Fianzas, para quedar como sigue: 

Artículo 200. Las instituciones de seguros, al realizar su 

actividad, deberán observar los siguientes principios: 

I. [...] 

II. Determinar, sobre bases técnicas y criterios de equidad de 

género , las primas netas de riesgo a fin de garantizar, con un 

elevado grado de certidumbre y con arreglo al principio de no 

discriminación , el cumplimiento de las obligaciones que al 

efecto contraigan con los asegurados; 

III. a VI. [...]  

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

 

 

 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona el artículo 162 Bis a la Ley sobre el 

Contrato de Seguro, para quedar como sigue: 

Artículo 162 Bis. No podrán establecerse diferencias de trato 

entre hombres y mujeres en el cálculo de las tarifas de las 

primas ni en las prestaciones de las personas aseguradas 

quedando prohibida la consideración del sexo como factor 
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determinante de riesgo. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas será la 

instancia responsable de asesorar, auxiliar y vigilar a las 

compañías del sector asegurador en la transición y aplicación del 

nuevo esquema tarifario. 

Tercero. Para apoyar a las compañías del sector asegurador en el 

desarrollo de productos que se ajusten a la presente normatividad, 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas contará con un plazo 

máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto para emitir lineamientos y criterios orientadores sobre el 

desarrollo y aplicación de políticas de precios con independencia 

del sexo. 

Cuarto. Las compañías del sector asegurador tendrán un plazo de 

un año para modificar sus políticas sobre el cálculo de primas de 

seguro de conformidad con el presente decreto. 

Quinto. Con la finalidad de evitar un impacto repentino en el 

mercado, la presente reforma aplicara? únicamente a los nuevos 

contratos de seguro celebrados a partir de la fecha referida en el 

cuarto transitorio del presente decreto. 

Sexto. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
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Usuarios de Servicios Financieros deberá ofrecer orientación a los 

usuarios y público en general sobre el efecto que tendrá la 

presente reforma en sus esquemas de seguro. 

 

JCHM 


